
 

BASES 

 

VIII TORNEO DE AJEDREZ 

GARRUCHA 2024 

 
 

Jueves 1 de agosto de 2024 a las 18:00 h. 

 

CENTRO CULTURAL 
 

 

 

1. SISTEMA DE JUEGO: Sistema Suizo a 6/7 rondas. Ritmo 10+2. No es válido para ELO. 

2. DESEMPATES: 1º Bucholz Mediano, 2º Bucholz-1, 3º Progresivo FIDE, 4º Performance 

Recursiva. 

3. Los emparejamientos se realizarán informáticamente con el programa Suiss Manager. No se 

admitirán reclamaciones sobre el emparejamiento salvo entrada errónea de datos. 

4. Para la confección del orden de fuerza y premios de los jugadores se atenderá al ELO FADA. 

(En el caso de los jugadores que carecen actualmente de ELO FADA, se entiende 

reglamentariamente como tal la evaluación FIDE). En el caso de no disponer de ELO se 

ordenará alfabéticamente. 

5. Se publicará un listado de jugadores. Se recomienda que cada jugador revise sus datos 

personales, categoría y procedencia. Una vez comenzada la penúltima ronda no se admitirán 

reclamaciones.  

6. Deben comprobarse los puntos que se van acumulando durante cada ronda. En caso de error, 

el jugador debe reclamar inmediatamente. No serán admitidas reclamaciones posteriores una 

vez iniciada la siguiente ronda. 

7. Los premios no serán acumulables y siempre se deberá optar al de mayor valor. Prevalecerá 

en el orden a escoger los premios generales o de mayor importancia. 

8. El torneo se jugará a media jornada el jueves por la tarde, con una duración aproximada de 4 

horas. 

9. Será considerado jugador local al que esté censado en el municipio, resida habitualmente o 

nacido en el municipio. 

10. El torneo se regirá por el reglamento de la Fide en vigor. La decisión del árbitro será 

inapelable. Se podrán admitir inscripciones tardías a decisión del árbitro principal, una vez 

comenzada la 1ª ronda los jugadores que deseen participar se podrán incorporar en la ronda 2ª 

con 0 puntos. 

11. Las inscripciones se realizarán en el correo: almanzor1@hotmail.com.com en el teléfono 
616414330 o hasta una hora antes del comienzo, en la misma sala de juego. 

12. La inscripción es de 5 €. Menores de 16 años y locales 3 €. 
13. Patrocina el Ayuntamiento de Garrucha (Concejalía de Deportes). 
14. Organiza el Ayuntamiento de Garrucha (Concejalía de Deportes) y el C. A. Reverté 

Minerals. 
15. Con la inscripción, los participantes: Aceptan estas bases, así como cualquier cambio -a 

excepción de los premios- que pudiera haber por motivos de la organización (la 
organización se reserva el derecho de cambiar las presentes bases). Autorizan el uso y la 

mailto:almanzor1@hotmail.com.com


publicación de datos personales (p.ej., listados de resultados, participantes, 
clasificaciones, partidas, fotos…) en los distintos medios de comunicación e internet. 

 
16. Tabla de premios: 

 

                                                                                                                          

PREMIOS 

 

1º CLASIFICADO ABSOLUTO:     TROFEO                                                                      

 

2º CLASIFICADO ABSOLUTO:     TROFEO 

 

3º CLASIFICADO ABSOLUTO:     TROFEO 

 

SUB 16 (Cadetes):     3 TROFEOS 

 

SUB 14 (Infantiles):     3 TROFEOS 

 

SUB 12 (Alevines):    3 TROFEOS 

 

SUB 10 (Benjamines):    3 TROFEOS 

 

SUB 8 (Prebenjamines):    3 TROFEOS 

 

SUB 6 (Petates):     1 TROFEO  
 

PADRES DE JUGADORES:   1 TROFEO 

 

VETERANOS +65    1 TROFEO 

 

VETERANOS +50    1 TROFEO 

 

LOCALES      3 TROFEOS 

 

MEDALLAS PARA TODOS LOS NIÑOS NO PREMIADOS 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


